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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

10 de agosto de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

10 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia y de Estudios Legislativos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el concepto de menor de edad y menores por niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SOBRE ARMONIZACIÓN DE LENGUAJE EN MATERIA 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 8o. El menor de edad, persona con discapacidad 

o mayor sujeto a interdicción podrá pedir amparo por sí 
o por cualquier persona en su nombre sin la intervención 

de su legítimo representante cuando éste se halle 
ausente, se ignore quién sea, esté impedido o se negare 

a promoverlo. El órgano jurisdiccional, sin perjuicio de 
dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará 

un representante especial para que intervenga en el 
juicio, debiendo preferir a un familiar cercano, salvo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SOBRE ARMONIZACIÓN DE 
LENGUAJE EN MATERIA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 

Artículo Único. Se reforma los artículos 8o.; 15, en su 
primer párrafo; 79, fracción II; 88, en su cuarto párrafo; 

100, en su tercer párrafo; 110, en su segundo párrafo; 
129, fracción VIII; 147, en su tercer párrafo; 171, en su 

segundo párrafo; 177, en su segundo párrafo y 182, en 
su tercer párrafo, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 8o. Las niñas, niños y adolescentes, la 

persona con discapacidad o mayor sujeto a interdicción 
podrá pedir amparo por sí o por cualquier persona en su 

nombre sin la intervención de su legítimo representante 
cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, esté 

impedido o se negare a promoverlo. El órgano 
jurisdiccional, sin perjuicio de dictar las providencias que 

sean urgentes, le nombrará un representante especial 
para que intervenga en el juicio, debiendo preferir a un 
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cuando haya conflicto de intereses o motivo que 

justifiquen la designación de persona diversa. 
 

 
Si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá hacer 

la designación de representante en el escrito de 
demanda. 

 
Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen 

peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra 

persona en su nombre, aunque sea menor de edad. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 

Artículo 79. … 
 

I. … 

familiar cercano, salvo cuando haya conflicto de intereses 

o motivo que justifiquen la designación de persona 
diversa. 

 
Los adolescentes que hubieren cumplido catorce 

años, podrán hacer la designación de representante en 
el escrito de demanda. 

 
Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen 

peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra 

persona en su nombre, aunque sea niña, niño o 
adolescente. 

… 
… 

… 
 

 
 

 

Artículo 79. … 
 

I. … 
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II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos 

casos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia; 
 

 
III. a la VII. … 

… 
… 

 
Artículo 88. … 

… 
… 

 

Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el 
párrafo primero o no se exhiban las copias a que se 

refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para 
que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se 

tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte 
al recurrente por actos restrictivos de la libertad, se trate 

de menores o de incapaces, o se afecten derechos 
agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de 

ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 

en clara desventaja social para emprender un juicio, en 
los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias 

correspondientes. 
 

Artículo 100. … 

 
… 

 

II. En favor de niñas, niños y adolescentes o 

incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden 
y desarrollo de la familia; 

 
III a la VII. … 

… 
… 

 
Artículo 88. ... 

… 
… 

 

Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el 
párrafo primero o no se exhiban las copias a que se 

refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para 
que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se 

tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se afecte 
al recurrente por actos restrictivos de la libertad, se trate 

de niñas, niños y adolescentes o de incapaces, o se 
afecten derechos agrarios de núcleos de población ejidal 

o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo individual, 
o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 

se encuentren en clara desventaja social para emprender 
un juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las 

copias correspondientes. 
 

Artículo 100. ... 

 
… 
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Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el 

párrafo anterior se requerirá al recurrente para que en el 
plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por 

no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos 
restrictivos de la libertad o que afecten intereses de 

menores o incapaces o de trabajadores o derechos 
agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de 

ejidatarios o comuneros en lo individual, o quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 

en clara desventaja social para emprender un juicio, en 
los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias 

correspondientes. 

 
Artículo 110. … 

 
El órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará 

expedir las copias cuando el amparo se promueva por 
comparecencia, por vía telegráfica o por medios 

electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, 
laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 

afectar intereses de menores o incapaces, así como los 
derechos agrarios de los núcleos de población comunal o 

ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando 
se trate de quienes por sus condiciones de pobreza o 

marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio. 

 

Artículo 129. … 
 

I. a la VII. … 

Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el 

párrafo anterior se requerirá al recurrente para que en el 
plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, se tendrá por 

no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos 
restrictivos de la libertad o que afecten intereses de 

niñas, niños y adolescentes o incapaces o de 
trabajadores o derechos agrarios de núcleos de población 

ejidal o comunal o de ejidatarios o comuneros en lo 
individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o 

marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, en los que el órgano 

jurisdiccional expedirá las copias correspondientes. 

 
Artículo 110. … 

 
El órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandará 

expedir las copias cuando el amparo se promueva por 
comparecencia, por vía telegráfica o por medios 

electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, 
laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 

afectar intereses de niñas, niños y adolescentes o  
incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos 

de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o 
comuneros, así como cuando se trate de quienes por sus 

condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para emprender un juicio. 

 

Artículo 129. … 
 

I a la VII. … 
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VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se 
les pueda causar trastorno emocional o psíquico; 

 
 

IX.  a la XIII. … 
 

… 
 

Artículo 147. … 
 

… 

 
El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime 

necesarias para evitar que se defrauden los derechos de 
los menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia 

definitiva en el juicio de amparo. 
 

Artículo 171. … 
 

Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado 

civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 

comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social 

para emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal 

promovidos por el inculpado. Tampoco será exigible el 
requisito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se 

debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la 

 

VIII. Se afecten intereses de niñas, niños y 
adolescentes o incapaces o se les pueda causar 

trastorno emocional o psíquico; 
 

IX a la XIII. … 
 

… 
 

Artículo 147. … 
 

… 

 
El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime 

necesarias para evitar que se defrauden los derechos de 
niñas, niños y adolescentes o incapaces, en tanto se 

dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. 
 

Artículo 171. … 
 

Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de niñas, niños y adolescentes 

o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la 
familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de 

población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se encuentren en clara 

desventaja social para emprender un juicio, ni en los de 

naturaleza penal promovidos por el inculpado. Tampoco 
será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley 

aplicada o que se debió aplicar en el acto procesal, es 
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Constitución o a los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 
 

Artículo 177. … 
 

La autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las 
copias en asuntos del orden penal, laboral tratándose de 

los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de 
menores o incapaces, así como los derechos agrarios de 

los núcleos de población comunal o ejidal o de los 
ejidatarios o comuneros, o de quienes por sus 

condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 

clara desventaja social para emprender un juicio, o 
cuando la demanda sea presentada por vía electrónica. 

 
Artículo 182. … 

 
… 

 
I. a la II. … 

 
Los conceptos de violación en el amparo adhesivo 

deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que pone fin al juicio, que determinaron el 
resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a 

impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le 

perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran 

trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, 

contrario a la Constitución o a los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 

Artículo 177. … 
 

La autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las 
copias en asuntos del orden penal, laboral tratándose de 

los trabajadores, cuando se puedan afectar intereses de 
niñas, niños y adolescentes o incapaces, así como los 

derechos agrarios de los núcleos de población comunal o 
ejidal o de los ejidatarios o comuneros, o de  quienes por 

sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 

en clara desventaja social para emprender un juicio, o 
cuando la demanda sea presentada por vía electrónica. 

 
Artículo 182. … 

 
… 

 
I a la II. … 

 
Los conceptos de violación en el amparo adhesivo 

deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las 
consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que pone fin al juicio, que determinaron el 
resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a 

impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le 

perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran 

trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de 

defensa, a menos que se trate de menores, incapaces, 
ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o 

comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social 

para emprender un juicio, y en materia penal tratándose 
del imputado y del ofendido o víctima. 

 
… 

… 
… 

 

el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de 

defensa, a menos que se trate de niñas, niños y 
adolescentes, incapaces, ejidatarios, trabajadores, 

núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 

en clara desventaja social para emprender un juicio, y en 
materia penal tratándose del imputado y del ofendido o 

víctima 
… 

… 
… 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


